
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3, 7 y 9 de la Ley General de Turismo. 

2. Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez e integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Turismo. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el concepto de “Pueblo Mágico” e impulsar por medio de planes y programas, el turismo nacional y extranjero. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple, salvo la observación antes señalada, con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que 

de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XXI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 3, 7 y 9 de la Ley General de Turismo 

 

Único. Se reforman los artículos 3, 7 y 9 de la Ley General de 

Turismo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

XXII. Pueblo Mágico: Localidad que a través del tiempo y 

ante la modernidad ha conservado su valor y herencia 

histórica cultural y la manifiesta en diversas expresiones a 

través de su patrimonio tangible e intangible irremplazable y 

que cumple con los requisitos de permanencia según las 

disposiciones emitidas por la autoridad competente. 

 

... 
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... 

 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde 

a la Secretaría: 

 

I. a XVII. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. ... 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVIII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

 

 

XVIII. Impulsar mediante planes y programas un turismo 

sostenible que aliente la visita de viajeros a regiones y 

comunidades que, por sus tradiciones, historia, cultura o su 

entorno ecológico, representen posibilidades distintas para los 

visitantes nacionales y extranjeros; 

 

XIX. Impulsar en el ámbito de su competencia, la actividad 

turística en los pueblos mágicos, fomentando la inversión, el 

empleo y el desarrollo sustentable de las localidades 

poseedoras de estos atributos de singularidad, carácter y 

autenticidad a través de la puesta en valor de sus atractivos, 

representados por una marca de exclusividad y prestigio 

teniendo como referencia las motivaciones y necesidades del 

viajero actual; y 

 

XX. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

 

Artículo 9. Corresponde a los Estados y a la Ciudad de México, 

de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 

materia turística, las siguientes atribuciones: 

 

I. a VII. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9. ... 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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VIII. Participar en la regulación, administración y vigilancia de 

las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable en los Municipios 

de los Estados, conforme a los convenios que al efecto se 

suscriban; 

 

IX. a XXI. ... 

 

 

... 

 

... 

 

VIII. Participar en la regulación, administración y vigilancia de 

las zonas de desarrollo turístico sustentable y de los pueblos 

mágicos en los municipios de los estados, conforme a los 

convenios que al efecto se suscriban; 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


